
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, diez de marzo de dos mil veintiuno. 
Ejecutivo Rdo. 2009-00149 

Inter. 328. 
 
En atención a la petición que precede, remitida al correo electrónico 
de este despacho judicial, a través de la cual la señora CONSUELO 

VELASQUEZ BALLESTEROS, dentro del presente proceso ejecutivo 
instaurado en contra del señor OMAR ALONSO BETANCURT 
LONDOÑO, manifiesta que de cede los derechos litigiosos que le 
corresponden en este proceso a favor del señor OSCAR LEONEL 

TORRES BAQUERO, el despacho accederá al pedimento elevado, pero 
interpretando que el querer de los memorialistas, al tenor de lo 
previsto en el  artículo 1959 del Código Civil, es ceder el crédito 

cobrado en este proceso, si tenemos en cuenta la fase o etapa 
procesal en que se encuentra el mismo, pues dentro de la actuación 
procesal la parte demandada no adelantó gestión alguna, tendiente a 
controvertir las pretensiones impetradas en el acápite respectivo del 

libelo introductor, por lo tanto, en sana lógica hay que concluir, que a 
estas alturas del proceso no hay litigio, por la elemental y simple 
razón de que no se formularon excepciones de mérito, de donde se 
infiere, que  se tendrá al señor OSCAR LEONEL TORRES BAQUERO, 

como cesionario del crédito cobrado en este proceso por la señora 
CONSUELO VELASQUEZ BALLESTEROS.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 
Quindío,  
 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO: Téngase al señor OSCAR LEONEL TORRES BAQUERO, 
como cesionario del crédito cobrado en este proceso por la señora 

CONSUELO VELASQUEZ BALLESTEROS. 
 
TERCERO: Notifíquesele esta cesión al deudor tal y como lo dispone 
el artículo 1960 del Código Civil.  

 
CUARTO: Al señor OSCAR LEONEL TORRES BAQUERO, se le 
reconoce personería suficiente para actuar en nombre propio en este 
asunto. 

 
Notifíquese, 
 

El Juez 
 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
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